
Art. 57 b) 61 a) FT-CTFM-7-07

CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA
Autorización para remunerar horas de Profesor de Asignatura adicionales

a nombramiento de Profesor ó Investigador de Carrera ó para desempeñar,
en otra institución, labores retribuídas

C.U.R.P. R.F.C.

Secretaría o
Departamento de
Adscripción

Grado académico
y Nombre

Grado Nombre(s) Apellidos

Categoría, Nivel y
Tipo de
Nombramiento
actual

Señale con una X
INVESTIGADOR TITULAR

PROFESOR DE CARRERA ASOCIADO

TIEMPO COMPLETO

MEDIO TIEMPO

“A“

“B”

“C”

CONTRATO POR OBRA

DETERMINADA

INTERINO

DEFINITIVO

Dependencia de la UNAM en la
que realizará actividad docente
que solicita le sea remunerada o
institución ajena a la UNAM en la
que impartirá cátedra o realizará
labores remuneradas

FACULTAD DE MEDICINA OTRA DEPENDENCIA DE LA UNAM

ESPECIFICAR FACULTAD,

SECRETARÍA O DEPARTAMENTO

Nombramiento
que ostentará

PROFESOR DE ASIGNATURA

AYUDANTE DE PROFESOR

OTRO

“A“

“B”

No. DE HORAS

ASIGNATURA

HORARIO

Periodo INICIO TÉRMINO

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA)

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ANEXAR:

 Escrito del interesado dirigido al Presidente del Consejo
con VoBo de su Jefe de Departamento y probatorios,
según acuerdo del H. CT

 En su caso, oficio de la dependencia de la UNAM en la que
realizará otras labores remuneradas

 Informe de su actividad docente frente a grupo como
parte de su nombramiento de carrera anotando
grupo(s) y número de horas reales en cada uno (9 hrs
profesores asociados, 6 hrs profesores titulares, 3 hrs
investigadores), con el Vo.Bo. del Jefe de
Departamento

Fecha de elaboración (DD/MM/AA)

El Interesado

Firma

El Secretario ó Jefe del Departamento

Firma

__________/__________/________ __________/__________/________

__________/__________/________


